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RAD 001 2009 00494 00 
AUTO No.4558 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2018 

Atendiendo la solicitud precedente el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- DECRETAR el embargo y retención del 50 % de los dineros y demás emolumento que 
perciba el demandado TITO BERARDO VÁSQUEZ, identificado con (C.C. No.2.468.095) 
como pensionado de COLPENSIONES. Limítese el embargo a la suma de 
$54.000.000.ooMCTE. 

LIBRESE oficio al pagador de dicha empresa, para que se tomen las medidas del 
caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos 
jud1dales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 
dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 
correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9° del C.G.P). 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. /2,;.fde h~y se notifica a las partes el auto 
anterior. 1 B JUL ?.018 
Fecha 

-

1 
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RAD. 001 2017 00568 00 
AUTO No. 4562 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2018 

De conformidad al oficio que antecede proveniente del Juzgado 5º Civil Municipal de 

Ejecución De Sentencias Cali, El Juzgado. 

RESUELVE: 

.-PONÉR EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación proveniente del JUZGADO 5º 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CAL!, mediante la cual indican que el 
proceso con radiqación Nº 006 2017 00421 . 00 se dio por terminado por pago total de la 
obligación, por lo tanto se ordenó notificar a este Despacho que se sirva a cancelar el 
embargo sobre las cuentas de ahorro en las diferentes entidades bancarias de la señora 

LADY L~R~NA CASTILLO PINEDA con e.e. 66.933.727. 

En at~nción a lo anter.ior y como quiera que el presente proceso se terminó por pago total de 
la obligación,, líbrense los respectivos oficios a la oficina de las diferentes ENTIDADES 
BANCARIAS y al JUZGADO 5º CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CAL!; ordenando 
el levantamiento de la medida de embargo de remanentes. (En consecuencia sírvase dejar 
sin efecto los oficios 3973 y 3972. de fecha 31 de agosto de 2017, proferidos por el juzgado 

de origen) 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NoP./1/de .hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 



RAD.007 2010 00509 00 
AUTO No.4598 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. · 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor de·I 
Numera[ 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación. de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En ~l'evénto de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
· exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5,m ORDENASE . el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase. entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 
1 

8.- Cumplido lo a rior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
\ 

Notifíquese. 
El Juez, 

~ 
LUIS CAR.LOS QUINTERO BEL T ÁN 



RAD.007 2012 00205 00 
AUTO No.4596 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali;-1.6 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.· En ca:so de existir dineros a cargo de· este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputc.:1ción de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medí.da ·qúe· no exista embargo de remanentes. 

3.· En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante: hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo ·de remanentes. 

4.- Eri el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

· demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecució_n y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

termiriadórí y: los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.· Cumplido lo" anterio archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifítj üese. 
El Juez, 

·-i 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T 

\, 

u • ecudón 
Civiles Municipales 

Carlos Edu!lrdo Silva Cano 
Secretarlo 



RAD.008 2013 00815 00 
AUTO No.4605-
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16-de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numerál segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así_ mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantc1miento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en cost.as. 

En virtud de lo expt1e$~O, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.·. DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numerar 2° literál b -del Art. 317 C.G.P. 

'' . 

. 2;. En caso de_ existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demandante,· hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.· En caso de que los_ dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos pór los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte demand·ante, ha_sta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.· ORDENASE e) levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

_ 6.- ORDENAS!:, el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7 .. Sin Costas. 

8.· Cumplido lo anterio rchívese el expediente, previa cancelación 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS.QUINTERO BELTRÁN 
Fecha: 



f.' 

RAD, 008 2014 00730 00 
AUTO No. 4550 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2018 

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte actora, el 

Juzgado, 

RESUELVE:· 

1.- REMITIR al .apoderado judicial de la parte actora al oficio de comunicación de orden de 

pago obrante-a folio 88 del presente cuaderno. 

2.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

3.- · Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 08 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en 

el proceso. 

4.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación 

de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia 

que imp.ida la trasferencia de los títulos judiciales. 

5.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, 

ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte 

demandante. 

6.- Est~sf;! la apoderada judicial a lo dispuesto en la presente providencia. 

7.- ORDENAR a la parte demandante se sirva diligenciar el oficio No. 02-4108 de fecha 16 de 

noviembre de 2017, visible a folio 88 del presente cuaderno, dirigidos al pagador, toda vez que 

la fecha se están consignando los descuentos en la cuenta del juzgado de origen. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

EGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
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RAD.09 2009 00697 00 
AUTO No.4586 
JUZGADO SEGUNDO OE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16.de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad,· contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito .. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de: ras medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. . : . 

En virtud de lo expue$to, el Juzgado, 

RESUELVE: 

t.". _DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 

Numeral,~º literal b del Art. 317 C.G.P . 

. 2.- En caso_ de _existir di~eros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En. caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos p6r:·1os que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

part~ deman9ante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputaqión 9~ lbs pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el .evénto de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

. exista embargo d.e remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

· 5.· ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asti'nto:. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

. 6.- ORDENÁSÉ el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

~-- C~rr,plido I anterior archívese el expediente1 previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. · · 
El Juez, 

LTRÁN -----
f ,1 ?n Ü 

•. ·;.,, •--' - .. ~·~ 
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RAD.09 2011 00141 QO 
AUTO No.4588 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte .. que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

· levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En cásci de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la pa.rte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputacion de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista e~bargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, ·hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

existª-gmbargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.w ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancel 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEi,. TR 
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RAD 09-2013-00189-00 
AUTO No. 4576. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2018. 

Visto el escrito que antecede de la parte demandada de control de legalidad y el 
formato de Validación de crédito de la contadora del área de depósitos 
judiciales, se tendrá el escrito de control de legalidad como reposición contra el 
auto No. 8185 del 02 de noviembre de 2017, para garantizar el debido proceso y 
derecho de defensa. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

1. PREVIO a resolver el recurso de repos1c1on interpuesto por la parte 
demandada contra el auto No. 8185 del 02 de noviembre de 2017. FI. 128-129 
del presente cuaderno. Reguiérase a la secretaría para que proceda a correr el 
traslado respectivo. (Art. 319 del C.G.P.). 

2. Poner en conocimiento de las partes el formato de Validación de crédito de la 
contadora del área de depósitos judiciales, a través del cual se realiza la 
liquidación del c( dito hasta el mes de septiembre de 2017 (FI. 132-133). 

LUIS CARLOS QUIN 
JUEZ. ---· 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCI N CIVIL 
MUNICIPAL 

I JI./ . 
En Estado No. __ de hoy se n tifica a las 

partes el auto anterior. 1 8 JUL ¡QiO 
Fecha:______ - ID 

Juzgados de l\:j~cución 
SECRETARIO Civiles Municipales 

Carlos Eduar-~o ~ilva Ca 0 .... 



.e· 

RAD.1 O 2011 00007 00 
AUTO No.4601 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de ir.,actividad, contados desde la última 

. actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su. numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistiniientó tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento ide ·las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

·J.-. DAR P:OR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que nó exista embargo de remanentes. 

· 3.- Eri caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

· los despachos.por'los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los 'pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

' 
4.- En el evénto de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por. secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación. precisa del motivo de la 

terminación y .los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 
\ 

7.· Sin Costas. 

·a.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifiquese. 
El Juez, 

'\ 

LUIS CARLOS QUINTERO BEC RÁN 



------

RAD.10 2012 00025 00 
AUTO No.4602 

< < 

' 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desi~timiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud<de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

·2.- En cáso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación qe los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que.no exista embargo de remanentes. 

3.& En ca~o de <que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los de$paéhos pór los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto: Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8( Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa celación de su radicación. 

Notifíq'uese. 
El Juez, 



1 

RAD.010 2012 00738 00 
· AUTO No.4593 . 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cáli, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo; procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RES U EL V E: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numera1·2°·1iteral b del Art. 317 C.G.P. 

e . :,2.- En- c~so de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demaridánte, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.· En cáso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos· por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de IÓs pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo d.e remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto: Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, ·previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase .. entrega a 1.a parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
termin.ación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin qostas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación . 

Notifí q u ese. · 
El Juez, 

. . . 

uzgadosde Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Ed!l.:rdo Silva Cano 
Secreta:rfo 

L __ _ 



RAD.01120091019 00 
AUTO No.4607 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
San~iago de Cali, 16 de julio de 2,018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artíc,ulo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral s~gundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas· cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud.de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

e 2.- En· casb de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante,· hasta· lá concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa jmputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que ho exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de.que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos po'r los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos reallzados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORD~NASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega· a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa can~elación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

N 
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RAD.011 2010 00749 00 
AUTO No.4603 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago .de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el p'roceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artíc,ulo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de_ las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numer~l 2° pteral b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hásta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

. previa. imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados; y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asuhto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandadaJ2rn.via verificación de la no existencia de remanentes. 

t,,. ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecucióri y hágase entrega a la parte demandante, con indicación predsa del motivo de la 

terminación y los págos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.-. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

~;:,. .,., de EJecucl6n 
· 1·,-nicipales 

: · , ··,.,Silva Cano 
·····: ... ·.tJ'fÍO 

---------------- ---- ~- ---~ -----
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RAD. 011 2010 00815 00 
AUTO No. 4563 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2018 

. . 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, (CDT) 

y cualquier título, que pertenezcan a la demandada BLANCA PATRICIA RESTREPO 

QUINTANA con (C.C. No. 38.438.069) en las diferentes entidades bancarias que 

anteceden. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $6.152.000.oo. 

Por secretaría, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que se tomen 

las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la 

cuenta.de depósitos judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad y para 

este proceso lo? dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele 

que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase 

en cuenta los tqpes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 

1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente 

el contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No/2¼e hoy se notifica a las partes el auto 

:::::or. l 8 Jln ?íl1B 
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RAD.011 2011 00128 00 
AUTO No.4592 · 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

· actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal. b del Art. 317 C.G.P. 

2.- Eh caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación. de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida q'ue no exista embargo de remanentes. 

· 3.- Én caso· de ·q~e los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

· los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjerise a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto, Líbre~se por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

Juzgados de EJecuclón · 
Civiles Municipales 

Carlos Ed:i.:-r~o ~ilva Cano 
Secr::cano 



RAD.0112012534 00 
AUTO No.4585 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Calf, 16 de julio de 2.018 

Encóntrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

· 1,m DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

•. . 

2 . .- En caso: de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demanda.nte, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo dé remanentes. 

3.- En caso de que .los dineros depositados,· se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por !os qüe· ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imp.utación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asuhto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada,__l!Levia verificación de la no existencia de remanentes. 

6.· ORDENA$E el desgrase de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a !a parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los págos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.· Sin Costas . 

. 8.- Cumplido 10 anterior w ívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUI~ CARLOS QUINTERO BELTRÁN 



[.,. ·t· 

RAD.11201200695 00 
AUTO No.4584 
JUZGADO,SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago·de.Cali, 16 de julio de 2;018 

.. 
· Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo; procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. · 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

· 2.- Er, caso dé _existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

. medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el ·evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líb_rense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágáse entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LTRÁN 
18 



e 

RAD.11201400971 00 
AUTO No.4595 

\. 

JUZGADO SE~UNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiágo de Cali, 16. de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento. tácito. Así mismo, impartir las ordenes a qUe haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de- las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RES U E LV E: 

1 :· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.· En caso d·e, existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de. los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los ·pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.ª En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto, Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada; previa verificación de la no existencia de remanentes . 

. 6'.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y_ hágase entrega _a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

s.~ Cumplido lo anteri9r archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifiques~. 
El Juez, 

Juzgaa e de Ejecución 
CivHe Municipales 

Catlos Eduardo Silva Cano 
Secretario 
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RAD.012 2015 00451 00 
AUTO No.4599 . 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, •16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento, t~cito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento ·de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

· en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-.DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- Eh caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la· parte démandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exist¡3 _embargo de remanentes. 

3.- En"caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, "hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de Íos 'pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no existlembargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

''' ' . 

. 6.· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecuci9ri y· hágase. entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumpl_ido _lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifiquese. 
El Juez; EGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

No. l;i;./ de hoy se notifica· a 
1 auto anterior. 
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RAD.013 2014 00132 00 
AUTO No.4590 

--------------

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reünidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento :de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas .. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literai b del Art. 317 C.G.P. 

2.·. En caso:. dé existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante,· hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación dé los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 
' ' 

S.· ORDENASE el. levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto, Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.· Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese .. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL 

·.·, .. , 

N 

e hoy se notifica a 
anterior. íl 

M Jrn 
-~\'?'> de EJecuc 6n 
. : ,:.mfcipa s 

· · ... · ·t:i S Cano 
' ' .. ·.dt) 
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RAD.014 2007 00016 00 
AUTO No.4587 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ¡;>AR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2 .. · En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa . ilT)putación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista e·mbargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 
". , 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Librense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

. demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes . 

. 6.- ORDENASE el desglose de los documentos pres~ntados como base de la presente 

ejecucióh y hágase ·e·ntrega ·a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y lbs pagos ,realiz~dos, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido. lo ant ior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Júez, 

RÁN 

--- -~------~-- ~~~ ~---~---~-----------------1 
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RAD.015 2014 00225 00 
· AUTO NÓ.4583 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Gali, 16 dé julio de 2.018 

Enconfrandose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de. las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RES U E~ VE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2° literal b. del Art. 317 C.G.P. 

. {-· Eh caso ·de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte deniandarite, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previá impLJtación de [_os pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte deniandant_e, ·hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entreguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de _remanentes. 

4.- Eri el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunfo. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6,· ORDENASE el ·def,glose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecució·n y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO 

JUZGADO S GUND EJECUCIÓN CIVIL 
MU CIPAL 



RAD. 015 2017 00624 00 
AUTO No. 4557 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.• Por secretaría, LÍBRESE NUEVAMENTE EL DESPACHO COMISORIO ordenado en el 
auto No. 3389 de fecha 30 de octubre de 2.017 (fol.21 Cd-2) con las indicaciones 
efectuadas en esté auto, esto es, COMISIONANDO al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA DEL. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para que ordene a quien 
corresponda lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 370-317901. Indicar en el Despacho Comisorio la nueva 
dirección del inmueble , toda vez que la contenida en el certificado de tradición (Fol-19 C-
2), fue actualizada, siendo la dirección correcta la CALLE 9 A Nº 22 - 36, dicha 
actualiZación está·cóntenida en la escritura pública No. 1.321 de la Notaria 7° del Circulo de 
Cali.( Folios 30 al 32 C-2) 

Notifíquese 
El Juez, 

· LUIS CARLOS 'QUINTERO BEL TRAN . 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. / ~ hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. í 1 p iJ !I . 0 t,AlL 2018 
Fecha 
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RAD.016 2014 00046 00 
AUTO No.4581 

---,--

JUZGADO SEG~NDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuacíón, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P . 

, . 

. 2.- En casó de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida qué no exista embargo de remanentes. 

. . 
~-- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despaéhos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la ~ntrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

· no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demarida'da, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

"), 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la pa.rte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7:- Sin Costas. 

8.- Cumplido . anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

1 

Notifiquese. / 

EIJuL-/ 



RAD.018 2013 823 00 
AUTO No.4600 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de·Cali, 16de julio de 2.018 

Encontrandose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han _transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

· por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal'b del Art. 317 C.G.P. 

i- En.casó,"de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida ·que no exista .embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese ál demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto . .Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDÍ::NASE · el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese .. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN .. , 
~cha: 

dos de Etecucl6n 
J a "~ nicipales 

Civiles:::: 0 Silva cano 
"ar'os r,di.. ... ,. d · 
.... ' secretan° 
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RAD.019 2007 00316 00 
AUTO No.4597 .. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han· transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

. 1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 
. . 
2.· En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que ria exista embargo de remanentes. 

3.-. En casó" d~ que "los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los .que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

preser:ite asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

·' 
. 6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase· entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y Jos pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido" lo anterior. rchívese el expediente, previa cancela i' n de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

u.zgado e EJ~cucl6n 
§ CivUes unicipales 

Carlos Edi:,;trdo ~llva Cano 
sccn::t:!t!D 
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RAD.023 2008 00539 00 
AUTO No.4579 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

. por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.· En caso ·de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parl:1-a demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no .exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte d·i.~manélante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

· imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.· ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes . . 
6,· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago dei arancel y las expensas correspondientes. 

7.· Sin Costas. 

8.· Cumplido lo ante ·ar archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíqueso. 
El Juez, · 

LUIS CARLOS QUINTERO B LTRÁN 
§uzgados de EJe clón 

Civiles Municipales 
1., 11 • • .,, ;; ~-..: ilva Cano 

· ~ Secr~tarió 
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RAD.023 2015 00322 00 
AUTO No.4582 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes. diligencias; sin condena 
en costas. · 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

. 1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 

2:. En caso d? existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por·los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

. parte d~m~~d_ant~, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.· ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presenté asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE. el ·desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplid , lo\anterior ~rchívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
• 1 

Notifíquese. 
El Juez, 

1 

LTRÁN 

----------- ----
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RAD.25 2014 00162 00 
AUTO No.4580. • 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

. actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo.e~puesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° litera! b del Art. 317 C.G.P. 

· 2.- .Eti caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

_ 3.· En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

· los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medid.a que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En. el· evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes . 

. 6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo · erior archívese el expediente, previa ca celación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BE JRÁN 
l B JUL 2018 
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RAD.026 2015 00688 00 
AUTO No.4591 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali; 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

. por d$sistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de_ lc;1s medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 
. . . 

2.· En casó de existir dineros a cargo de este próceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el. excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En ca$O de.que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos 'por IÓs_ que· ha ~ransitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demándante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

. imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

. 8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, , 

LUIS CARLOS QUINTERO B L TRÁN 
2018 



RAD.028 2013 00536 00. 
AUTO No.4606 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento· de ias medidas cauteláres, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

· · 2.· En caso' de éxistir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.· En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por. los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de .la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.· En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embar~o de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.· ORDENASE eL levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto: Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.· Curn~lido lo anterior archívese el expediente, previa canc~l_ación de su radicación. 

Notifiquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL 

JUZGADO SE UNDO JJECUCIÓN CIVIL 
MUNICiAL 



RAD.029 20;12· 00962 00 
AUTO ~o.4608 -
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

·, 

Encontrándose el pr9ceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte qµe han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, réu~idasJas exigéncias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su · numeral segundó, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento fa.cite;>: Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. · 

En virtud de lo expuesto, el ·Juzgado, 

RESUELVE: 

. 1.- _DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2° íiteral'b del Art. 317 C.G.P. 

' . ,h' :,,; ' 

e . 2.- Eri éáso. de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

·e 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa. imputación de los· pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida qµé, n~ ~xista embargo d~ remanentes . 

. 3.- En 'ca~o de ,que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por-los ·que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte de'mandante,--·hasta la ·concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE. el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente as(l¡ifo. -Líbrer:ise por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada; p·revia verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENAS!;: el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la partl3 demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el.pago del arancel y las expensas correspondientes. 

' " 1 

7 .· Sin ,Cpstas, 

8'.~ Cumplido ·10 p;nterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

. . 

LUIS CARLOS QUINTERO B LTRÁN¿ 

~------- ------------- ---- --- ------ -------------~ 
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RAD.029 2015 00212 00 
AUTO No.4589 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

· en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento ·de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DAR P.OR .TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeraí 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.· En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de qúe haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.~ ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.· ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas . 

. 8.· Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRÁ 

-----'L__"'" hoy se notifica a 

erio1. B JUL ?.101,. 
1ri':'f:\S e , 

sTARIO ,' •·micipales 
---=,::.~::..,..,.; ;, silva cano 

;:,c:.,·,,;,),.e;.°dO 



RAD. 031201600111 00 
AUTO No. 4551 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2018 

En atención a la petición que antecede, el Despacho, 

RESUELVE: 

1.· PONER: EN CONOCIMIENTO de la parte actora la consulta realizada en el portal del Banco 

Agrario de Colombia, la cual deja ver que a la fecha no existen dineros a favor del presente 

procesó la cuenta de este despacho. 

2.· POR SECRETARÍA REQUIERAS E POR SEGUNDA VEZ AL JUZGADO DE ORIGEN para 

que se sirva ordenar a quien corresponda de cumplimento a lo comunicado mediante oficios. 

02-0852 de fecha 09 de marzo de 2.018 y oficio No. 02-1860 del 07 de junio de 2018, que 

ordenan la ·conversión de_ los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente proceso. 

Lo anteribr de conformidad a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017; 

igualmérite Exhorta a dicho despacho judicial para que remita el oficio de conversión 

umrvez verificada-ta transferencia a la cuen.ta del despacho. Lo anterior en aras de no 

generar traumatismos a los usuarios de la administración de justicia 

3.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, 

ingrese el _expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte 

demandante. 

4.·. Estese ·r~· parte actora a lo dispuesto en la presente provide.ncia. 

, 

5.- ORDENAR a la parte demandante se sirva diligenciar el oficio No. 02-0853 de fecha 09 de 

marzo de 2018, visible a folio.47 del presente cuaderno, dirigidos al pagador, toda vez que la 

fecha se están 'consignándo los descuentos en la cuenta del juzgado de origen. 

· e Notifíqüese. 
El Juez, : 

' 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELT hoy se notifica a las 
partes el auto anteri . 

1 B .1rn ?~18 .! ~4,.U Fecha: 
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RAD.33 2013 00310 00 
AUTO No.4604 

· JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 16 de julio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento" tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamient0 de las ·medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

· a la parte- demandánte, hasta la concurrencia de la liquidación 'de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de' los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medie\~ q~é _nó e·xista embargo de remanentes . 

.. 3.~ En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, ~asta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación dé IÓs pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el' evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

. ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos reali4ados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 
'• ¡ ' • o' 

8.- Cumprido._l_o anteri r árchívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARL_OS QUINTERO BEL T ÁN 

~--·---- -- -
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RAD.033 2014 00730 00 
AUTO No.4594 -_ 
JUZGADO SEGÜNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago_de Calí, 16 de .julio· de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento ·tacita. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de .. -las medi_das cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. · · 

En virtud dé 'Íó ·expuesto, el Juzgado, 

R E S i.fE L V E: 

1.- DAR PO_R TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2:ª ·En caso de existir c;lineros a cargo dé este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la p_a.rte demandante,· hastá la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de _los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no existá embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por l9s que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandarjte, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los ·págós realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Ubrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

@ .• • ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecudón y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación·y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior arch,ívese el ,expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifí q u ese ... · 
El Juez, 

~------------~---~---~~~----

1 8 JUL '- 18 




